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Bogotá, 24 de Enero de 2025

Señor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera Plan de Desarrollo
Concejo de Bogota
Calle 36 28 A- 41
2088210
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C.

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB40004451 / Radicado Concejo de Bogotá
2025EE555 / Proposición No. 34 de 2025 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025.

Cordial saludo Respetado Doctor Giraldo,
 
En atención a la proposición n.° 34 aprobada en sesión del día 16 de enero de 2025,
consistente en:
 

“1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá
Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información:
2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan
Distrital de Desarrollo?
3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones
aprobadas y aplicables?
4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo?
5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre:
·    Implementación de políticas, planes, programas y proyectos
·    La ejecución presupuestal.
·    Acceso a bienes y servicios”. 

 
Para dar trámite a su solicitud, se destaca que mediante el Acuerdo Distrital 927 de 2024, el
Concejo de Bogotá adoptó el Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de
Obras Públicas, y el Plan Plurianual de Inversiones para Bogotá D.C., para el período 2024-
2027: “Bogotá Camina Segura”, el cual se constituye como el marco de acción de las políticas,
programas, estrategias y proyectos de la Administración Distrital.
 
Así, se enfatiza en que el Plan Distrital de Desarrollo realiza un reparto de competencias en
materia de la potestad reglamentaria, según cada sector administrativo. En este sentido, se
resalta que esta entidad no ostenta actualmente potestad reglamentaria sobre las
disposiciones contenidas en el Acuerdo 927 de 2024. 
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Cordialmente,
Radicado generado el 2025-01-24 17:43:07
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Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos

Con Copia a : enlaceconcejo@jbb.gov.co,

Código de verificación: 5M7UnbBrHVsRSNu

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12
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